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VISTO

La RHCD N° 1526/2019 referente al otorgamiento de funciones para Profesionales
Adscriptos que colaboran con la docencia en la Escuela de Nutrición; 

CONSIDERANDO:

Que se ha deslizado un error involuntario;
Que el Lic. MUÑOZ MUÑOZ, FABIAN LEONARDO – DNI 95.933.384 no cumple con
el requisito de convalidación de su título expedido en Colombia;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto RHCD N° 1526/2019, por medio de la cual se otorga funciones
para Profesionales Adscriptos que colaboran con la docencia en la Escuela de Nutrición.

ARTÍCULO 2°: Registrar y comunicar.
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